
LUIS OSSIO SANJINES
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL INTERINO 

DE LA REPÚBLICA
 CONSIDERANDO:

Que, la Organización Latinoamericana de Pesca ?OLDEPESCA? ha invitado al Gobierno de Bolivia para 
concurrir a la Conferencia Internacional de Pesca Responsable, que se celebrará en Cancún, Quintana Roo, México, 
entre el 6 y 8 de mayo en curso, cónclave al que asistirá el titular de Asuntos Campesinos y Agropecuarios, Ing. Oswaldo 
Antezana Vaca Diez; quién deberá viajar el día 5 de mayo.
  Que, es necesario designar Ministro interino para la continuidad administrativa en dicha Secretaría del Estado, 
según lo establecido en el Decreto Ley 10460 de 12 de septiembre de 1972.
 DECRETA:
  ARTÍCULO ÚNICO.- Desígnase Ministro Interino de Asuntos Campesinos y Agropecuarios al Dr. José Salinas 
Castro, Subsecretario de Desarrollo Alternativo, mientras dure la ausencia del titular.
  Es dado en Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cinco días del mes de mayo de mil novecientos 
noventa y dos años.
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